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RAZÓN DE SER

Consolidada la democracia en el marco de un intenso proceso de modernización durante las últimas décadas, España ha de 
afrontar, en la Europa del siglo XXI, nuevos retos, con dificultades para encontrar un nuevo proyecto nacional aglutinador 
—como lo fue el de la transición—, por encima de los intereses partidistas de las prácticas que arraigan en otros 
particularismos.

No es sorprendente que, en este contexto, y pocos años después de haber dado por definitivamente resueltos los problemas que 
atenazaron a regeneracionistas o noventayochistas, broten aquí y allá proyectos de “regeneración” y que incluso se hable de la 
necesidad de una “segunda transición”: para unos el modo de superar la primera, para otros el modo de hacerla finalmente 
efectiva. Ese ímpetu regenerador pone de manifiesto, en todo caso, que España no ha perdido el pulso y que la sociedad civil se 
inquieta ante el presente, buscando alternativas que nos devuelvan a una senda que se corresponda con un más activo papel 
internacional y sirvan para generar un nuevo proyecto nacional.

El Círculo Cívico de Opinión responde a ese clima ciudadano. Constituido en 2011 como foro de la sociedad civil, abierto, 
plural e independiente, alejado de los partidos pero no neutro (y menos neutral), su objetivo es ofrecer un vehículo para que 
grupos de expertos puedan identificar, analizar y discutir los principales problemas y dilemas de la sociedad española, pero 
con la finalidad de que esos debates, conclusiones y sugerencias puedan trasladarse a la opinión pública.

Para conseguirlo, el Círculo generará propuestas y sugerencias concretas, que serán sometidas al escrutinio de la opinión pública 
a través de los medios de comunicación, para que su voz pueda ser escuchada y se proyecte hacia afuera. El Círculo parte del 
convencimiento de que no es bueno que los partidos monopolicen el espacio de la política; esta debe estar abierta también a 
otros actores. Foros como el Círculo pueden contribuir a ello.

El Círculo Cívico toma la forma jurídica más simple, la de una asociación, y pretende trabajar con el mínimo posible de 
financiación y el mínimo posible de burocracia. Fundado por un grupo de ciudadanos preocupados por la marcha de la cosa 
pública, invita a todos los que puedan estar interesados a sumarse a su esfuerzo, contribuyendo tanto con apoyo económico 
como —lo que es más importante— con su talento y conocimiento.

CÍRCULO CÍVICO DE OPINIÓN
www.circulocivicodepinion.es

mailto:publicaciones@circulocivicodeopinion.es
https://www.circulocivicodeopinion.es/
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El Gran Descarte
La dependencia: problema básico del Estado del Bienestar en España

La necesidad de Cuidados de Larga Duración, lo que habitualmen-
te denominamos “dependencia”, no sin incurrir en imprecisiones 
que convendría desterrar, es el principal reto del Estado del Bien-
estar en España. Los escasos recursos económicos, materiales y 
humanos destinados desde el inicio del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia (SAAD), tras la entrada en vigor de la 
Ley 39/2006 de 14 de diciembre, el 1 de enero de 2007, no han au-
mentado, al tiempo que las necesidades se han multiplicado. Dada 
la “compresión” de la población mayor hacia las edades más avan-
zadas, fenómeno demográfico menos mediático que el aumento 
general de la población de 65 y más años (pero más importante), 
esta situación no hará sino deteriorarse en el futuro si no se le pone 
un remedio integral en los próximos años. 

La consecuencia más grave de este proceso, a menos que se re-
conduzcan las cosas, será la exclusión de las personas más vulne-
rables debido a la tensión en el uso de los recursos y a los proble-
mas de gestión de la cadena de cuidados que la escasez de 
recursos y su peculiar arquitectura de gestión, a su vez, provo-
can. Esta exclusión estructural del sistema de cuidados para las 
personas mayores y muy mayores, no deseada, pero real, interpe-
la a las instituciones y al conjunto de la sociedad y obliga a reite-
rar que la escasez de recursos no puede comprometer la buena 
gestión de los cuidados de larga duración y que, en cualquier 
caso, no deben sufrirla las personas más vulnerables en la última 
etapa de su vida.

Consciente de la trascendencia del problema, el CÍRCULO CÍ-
VICO DE OPINIÓN ha encargado al profesor José A. Herce, re-
conocido especialista en el análisis de la longevidad, el envejeci-
miento de la población y la sostenibilidad del sistema de 
pensiones, el trabajo que se ofrece en esta entrega de Cuadernos. 
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El texto, presentado en una primera versión a los integrantes del 
Círculo en la Asamblea general celebrada el 14 de abril de 2026, 
desgrana los aspectos más problemáticos del sistema español 
institucionalizado de apoyos a personas con necesidad de cuida-
dos de larga duración, cuando se cumplen dos décadas desde su 
establecimiento por ley. Un capítulo final sistematiza las princi-
pales conclusiones y recomendaciones que se desprenden del 
documento.

CÍRCULO CÍVICO DE OPINIÓN
Junio, 2026
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EL GRAN DESCARTE 
LA DEPENDENCIA: PROBLEMA BÁSICO 

DEL ESTADO DEL BIENESTAR EN ESPAÑA

José A. Herce
Dr. en economía y socio fundador de LoRIS

Hoy, casi 1,7 millones de personas están integradas en el sistema español  
de cuidados, lo que es un éxito… con paliativos. Porque la escasez crónica  

de recursos, la informalidad, el trabajo oculto de familiares y la problemática 
complejidad de su modelo de gestión están actuando de manera que las prestaciones 

no llegan a todos quienes las necesitan, llegan tarde y son insuficientes.

1. Visión de conjunto1

La dependencia, situación a la que deberíamos referirnos formalmente 
como “Cuidados de Larga Duración”, o “Cuidados”, a secas (vid infra), se 
extiende a medida que la sociedad envejece porque su incidencia (en tér-
minos probabilísticos) aumenta con la edad, y la población de 65 y más 
años aumenta sin cesar así como la edad media de este colectivo. 

La necesidad de cuidados para las personas con discapacidades físicas 
y/o cognitivas siempre ha existido y las sociedades del pasado la han 
afrontado de maneras muy diversas. Podría decirse incluso que no existe 
época histórica alguna, sociedad, ni círculo familiar extenso, en los que 
no se haya registrado la presencia de personas con discapacidades como 
las mencionadas y en los que no se haya documentado la existencia de 
cuidados en el hogar o en instituciones creadas ad hoc.

La discapacidad física y cognitiva no tiene que ver con la edad necesaria-
mente. Aunque es innegable, ante la abrumadora evidencia disponible, 
que, fuera de las causadas por accidentes externos u orgánicos en todo 
tipo de personas, la discapacidad se presenta mayoritariamente en per-
sonas de edades avanzadas y que no mejora con la edad. De hecho, la 

1   El título de este documento está tomado de Herce (2025). Las Secciones 3 y 5 están basadas en Herce y Puertas (2026); véase esta referen-
cia para un tratamiento más amplio de las cuestiones abordadas en estas secciones. Agradezco a José Luis García Delgado y a los restantes 
miembros del Círculo Cívico de Opinión asistentes a la sesión del 14 de abril de 2026 sus comentarios y sugerencias editoriales que han me-
jorado apreciablemente el presente documento.
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“explosión” de la dependencia en los años recientes se debe fundamen-
talmente a la creciente concentración de efectivos en los grupos de po-
blación de edades mayores y muy mayores entre los que se da la mayor 
incidencia de casos por cada 100 personas en esos grupos.

Una vez consolidado el modelo de cuidados creado por la Ley de Depen-
dencia, en 2007-2010, los registros estadísticos muestran no un aflora-
miento, como en el periodo de expansión citado, sino una trayectoria de 
casos acompasada a la evolución del número de personas de 65 y más 
años. Es en este amplio grupo de edad en el que se da el grueso de los ca-
sos de personas dependientes, no sin que se puedan apreciar claramente 
en los datos efectos de composición por el rápido envejecimiento que se 
está dando, y que se acrecentará en el futuro próximo.

Hacer frente a la exigencia personal, familiar, comunitaria, social e insti-
tucional (en este orden de jerarquía funcional) que plantea la dependen-
cia no es fácil en ningún país, si nos atenemos a la evidencia disponible; y 
tampoco lo está siendo en España. A pesar de la Ley de 2006, muy con-
sensuada y precedida de excelentes análisis y diagnósticos, la carencia de 
personal cualificado, estructuras y recursos fungibles suficientes, hace 
que, posiblemente, cientos de miles de personas (si supiéramos cómo 
contarlas) permanezcan, en la sombra o en el limbo, sin clasificar, sin 
ayudas y sin soluciones efectivas que alivien el yugo que el cuidado en el 
seno de las familias impone a estas en la actualidad. 

Por la EPA sabemos ya desde hace tiempo que cada trimestre, docenas de 
miles de personas ocupadas o paradas y en búsqueda de empleo (mujeres 
en abrumadora mayoría), unas 60.000, abandonan la actividad laboral 
para cuidar a familiares dependientes, y que este flujo constante de en-
tradas y salidas por esta causa deja un saldo creciente de personas inacti-
vas que puede cifrarse en unas 600.000 en la actualidad, pero que queda-
rá superado en lo sucesivo. 

El coste formal e informal de la dependencia en España, por fin, puede si-
tuarse, grosso modo, en unos 82 millardos de euros al año, algo más de dos 
veces el déficit público español en 2025 y el 4,88 % del PIB. Para hacerse 
una idea de lo que este coste representa en el ámbito de las pensiones, por 
ejemplo, sería el equivalente a unas 2,6 veces el coste de las pensiones de 
viudedad, estimado en 2025 en unos 31 millardos de euros (vid infra). 

La realidad es que tan solo una cuarta parte del coste formal de la depen-
dencia viene asumido formalmente por las comunidades autónomas y los 
hogares (vía copagos), siendo muy reducida la participación de la admi-
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nistración central. Este clamoroso vacío en la ficha financiera del sistema 
de dependencia no ha impedido que casi 1,7 millones de personas hayan 
pasado a recibir asistencia económica y de servicios en su hogar, centros 
de día o residencias, pero las carencias son enormes y, a menos que se 
encuentren los recursos necesarios, irán en aumento con algunas graves 
consecuencias no deseadas. 

La inmensidad del gasto informal y oculto de la dependencia hace difícil 
maldecir a la economía sumergida en este ámbito. De no ser por la infor-
malidad del trabajo de los y las cuidadoras, muchos hogares ni podrían 
permitirse el gasto ni encontrarían apoyos fuera de la familia estricta. En 
todos los países avanzados el sector informal y oculto en los cuidados es 
enorme, alcanzando casi la mitad del gasto estimado, aunque en España 
alcanza tres cuartas partes.

La “cadena de los cuidados” está constituida por eslabones funcionales 
que deben estar debidamente conformados para cumplir su función. Un 
solo eslabón débil puede romper la cadena y en cada uno de ellos inter-
vienen recursos y decisores diferentes y especializados. Cuando la cade-
na se rompe porque uno de sus eslabones es débil, el resultado es que la 
calidad de vida de las personas dependientes sufre, pudiendo llegar a 
comprometerse la vida de estas. El principal problema se produce cuan-
do a los cuidados se superponen problemas de salud que el sistema de 
dependencia no puede atender ya que es el sistema sanitario el que tiene 
que hacerse cargo. 

Aunque parezca inexplicable, no está resuelta en España esta transición, 
tanto por falta de recursos como por defectos de gestión. Si bien ambos 
elementos están estrechamente relacionados. Pero el desajuste comenta-
do se traduce en una grave consecuencia no deseada, en verdad, pero 
presente más allá de los casos aislados: la maquinaria de la salud gira, 
insensiblemente, gobernada por la escasez de recursos y los problemas 
de diseño, a favor de las personas con mayor carga de vida, los más jóve-
nes, cuyos canales de acceso a los recursos que les salvarán la vida, en 
caso de presentarse el dilema, son más fluidos que los de las personas, de 
más edad, que deben pasar por el circuito, a veces sin salida, de los reco-
nocimientos de las prestaciones mismas. Los casos de fallecimientos en 
las listas de espera están claramente documentados en las propias esta-
dísticas del SAAD.

Esta dimensión de la dependencia cobra especial relevancia en situacio-
nes de tensionamiento de los recursos sanitarios, como se demostró cla-
ramente durante la COVID-19. Lejos ya de situaciones como esta no pue-
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de darse por resuelta la suficiencia del sistema de dependencia (cuidados) 
y del sistema sanitario (salud) para afrontar la explosión de la dependen-
cia que viene como consecuencia de la ya mencionada “compresión” de 
las edades más avanzadas entre las personas mayores de 65 años.

El futuro de la atención a las personas dependientes no puede consistir 
en una continuación de las inercias y las carencias que caracterizan las 
dos décadas de funcionamiento del SAAD. 

Si hubiese que extraer las tres principales conclusiones que se despren-
den de este documento, aunque se expresen más detalladamente en la 
sección final del mismo, acompañadas de oportunas recomendaciones, 
serían las siguientes:

•	� La necesidad de cuidados de larga duración aumenta con la edad y 
la acelerada “compresión” de efectivos en las edades más avanza-
das. Se recomienda afinar y mejorar todo lo posible los aparatos 
estadísticos del SAAD y el INE (Encuesta EDAD).

•	� El despliegue del SAAD más que duplicó el gasto estimado en el 
debate de la Ley 39/2026 de “26.000 millones de euros” para el 
periodo 2007-2015. En 2025, el gasto público y privado del SAAD 
(gasto formal) alcanzó los 17,4 millardos de euros, y las estimacio-
nes de gasto informal pueden cifrase en 61,5 millardos. Se reco-
mienda reestructurar urgentemente las bases presupuestarias del 
SAAD y asistir con recursos adecuados a los hogares en la gran 
zona gris de los cuidados informales y los “cuidados invisibles” (fa-
miliares, mujeres).

•	� De manera no deseada, la carencia de recursos y un problemático mo-
delo de gestión están provocando una “exclusión estructural” de las 
personas y hogares más vulnerables. Sin que deba olvidarse el mayo-
ritario esfuerzo realizado por las mujeres. Cuesta no utilizar la expre-
sión “descarte” de las personas mayores a favor de aquellas con más 
carga de vida. Se recomienda un estudio a fondo y la sistematización 
de la amplia evidencia indiciaria existente sobre este problema.

Las secciones que siguen documentan más ampliamente las principales 
ideas manejadas en esta visión de conjunto y resumen. No es una situa-
ción feliz la que contemplamos hoy y el problema es que en un tiempo 
apenas superior a las dos décadas que el presente año cumple el sistema 
de dependencia español, de aquí a 2050, tenemos que afrontar la avalan-
cha de la vejez-cum-dependencia y perfeccionar considerablemente la 
gestión de los recursos, así como aumentarlos muy significativamente.
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2. �Algunas precisiones terminológicas: Dependencia versus Cuida-
dos de Larga Duración2

Deliberadamente, se ha utilizado en la sección precedente el término “de-
pendencia” con profusión. Pero es frecuente encontrarse entre los expertos 
con una insatisfacción generalizada acerca del uso de este término. Si bien 
se admite que este expresa claramente la situación a la que se aplica, y que 
goza de plena vigencia coloquial entre la población, se constata que su am-
plio uso administrativo puede dar lugar a confusiones, ya que el término se 
utiliza también en su acepción de “dependencia económica”, por ejemplo, 
en el reconocimiento de complementos de prestaciones económicas (pen-
siones) por “persona dependiente”, se sobreentiende que “económicamen-
te”. Pero, además, en el ámbito que nos ocupa, se da una confusión entre las 
personas beneficiarias y la naturaleza de las prestaciones del sistema.

El término “dependencia” resulta, así, conceptualmente limitado y tam-
bién problemático desde el punto de vista de la comunicación, al determi-
nar una identidad de déficit (físico o cognitivo) en las personas caracteri-
zadas como “dependientes”. La literatura internacional y la teoría del 
lenguaje en salud recomiendan sustituirlo por expresiones centradas en 
los “cuidados” y los “apoyos”, siendo “cuidados de larga duración” la for-
mulación más adecuada desde una perspectiva técnica, ética y comparada.

La expresión “cuidados de larga duración”, algo más compleja de usar en el 
plano coloquial (por ejemplo, “persona en/con cuidados de larga duración”), 
refleja mejor, sin embargo, la realidad tanto de las personas beneficiarias 
como del sistema que se ocupa de ellas. Es decir, la situación de personas que 
necesitan cuidados permanentes, debido a sus limitaciones físicas o cogniti-
vas para realizar una o varias de las “actividades básicas de la vida diaria” 
(ABVD) y la existencia de un sistema de apoyo y cuidados dirigidos a estas 
personas. Incluso el término “cuidados”, a secas, ya empieza a extenderse 
coloquialmente como un buen sustituto de “dependencia”. 

En lo que sigue en este documento, pues, en la medida de lo posible, se uti-
lizarán las expresiones “cuidados de larga duración” o “cuidados” a secas.

3. �Las bases demográficas de la necesidad de cuidados de larga 
duración

La necesidad de cuidados de larga duración aumenta con la edad. A lo 
largo del ciclo vital, las edades inferiores a los 65 años manifiestan una 

2   Esta sección se basa en un tratamiento más amplio del tema en Chuliá y Herce (2026). 
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necesidad muy reducida, según los datos del SAAD (personas necesi-
tadas de cuidados con grados I, II y III3), que expresada en porcentaje 
de cada grupo de edad no supera en media el 1,43 %, pero que asciende 
al 7 % en el grupo de 65 a 79 y a nada menos que al 39 % en el grupo de 
80 y más años. Este perfil etario de la incidencia de la necesidad de 
cuidados tan acusado a las edades más avanzadas expresará toda su 
fuerza a medida que los grupos de edades más avanzadas se van nu-
triendo de efectivos por el avance del envejecimiento, lo que hemos 
denominado también la “compresión” de efectivos en los grupos de 
edad más avanzada.

La prevención de las condiciones personales que en el futuro deter-
minarán la necesidad de cuidados es crucial para evitar que el enveje-
cimiento venga también acompañado de un aumento de la incidencia 
por grupo de edad, y, de ser posible, debería contribuir a reducir la 
fuerte incidencia que ya se observa en la actualidad. Pero, solamente 
con que se mantuviera lo que se observa hoy, la mera “compresión” 
mecánica de la población en los tramos de edades más más avanzadas 
augura un futuro más problemático que el ya problemático presente 
en este ámbito del bienestar. 

La demografía tiene la capacidad de agravar problemas en los que el 
“equilibrio de edades” es un factor importante y el que descuidemos las 
políticas de prevención y adaptación a la estructura de edades que cabe 
esperar en el futuro constituye una clara irresponsabilidad. La interven-
ción política en materias como la natalidad, la inmigración y la longevi-
dad, no obstante, es “delicada”, por decirlo suavemente, pero el descuido 
en el seguimiento de, y adaptación a, los fenómenos demográficos es im-
perdonable. La “demografía”, como disciplina científica, por cierto, no 
está contemplada como especialidad en los estudios superiores; alguna 
asignatura y la vocación de sociólogos, geógrafos y otros profesionales, 
contribuye a que la disciplina tenga presencia entre las ciencias sociales 
y humanas, pero nada más.

La generalización de la necesidad de cuidados permanentes entre la 
población de edades avanzadas es un hecho hoy y las políticas de pre-
vención tardan tiempo en dar resultados, de manera que la adaptación 
es ineludible para poder atender a todas las personas en esta situación 
y pasa forzosamente por la racionalización de los recursos y su aumen-

3   Los Grados I, II y III se definen en el Artículo 26 de La Ley 39/2006 en el que se clasifica la situación de necesidad de cuidados en función 
de la frecuencia e intensidad de la ayuda necesaria para realizar las Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD, como asearse, vestirse, co-
mer, desplazarse, orientarse o mantener la seguridad personal), determinando así el acceso a los servicios y prestaciones del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia.
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to. En este ámbito, si hay algo evidente, como se verá más adelante, es 
que los recursos actualmente aplicados son una fracción menor de lo 
necesario.

4. El SAAD a los veinte años de la promulgación de la Ley 39/2006

A las casi dos décadas de su promulgación, la Ley que estableció en Espa-
ña el sistema de cuidados de larga duración ha supuesto un antes y un 
después. Pero presenta luces y sombras.

Además de la grave circunstancia que suponen para la persona que las 
sufre y para sus familiares, las discapacidades físicas o cognitivas proyec-
tan machaconamente en el imaginario colectivo español una imagen 
atroz frente a la que la desprotección resulta insufrible. Afortunadamen-
te, hoy, casi 1,7 millones de personas con discapacidades físicas y/o cog-
nitivas reciben prestaciones económicas y de servicios desde el SAAD, el 
sistema público que se ocupa de ello. 

La Ley 39/2006 nació con un importante consenso, como no se ha dado 
en casi ningún otro gran impulso legislativo en la historia reciente. Caso 
que se dio además en un contexto muy especial: no existían competen-
cias estatales en materia de servicios sociales y la promulgación de una 
ley que implicaba fundamentalmente los recursos y competencias auto-
nómicos y locales (diputaciones y ayuntamientos) corría un riesgo claro 
de haber sido denunciada por inconstitucionalidad, lo que no sucedió en 
absoluto.

El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) es un 
sistema descentralizado. La gestión directa (valoración, reconocimiento 
del grado, concesión de servicios y prestaciones) corresponde a las co-
munidades autónomas, mientras que el Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales (IMSERSO) ejerce funciones de coordinación, soporte técnico, 
información estadística y financiación estatal, actuando además como 
órgano gestor directo en Ceuta y Melilla a través de las Direcciones Te-
rritoriales del IMSERSO4.

La financiación del sistema, también regulada en la Ley5, es una de las 
claves del SAAD, pero las dotaciones presupuestarias de la propia ley 

4   Las comunidades forales, es decir, País Vasco y Comunidad Foral de Navarra, poseen, como las demás comunidades autónomas, sus pro-
pios órganos de gestión, en la primera a través de las Diputaciones Forales coordinadas por el Gobierno Vasco que fija el marco normativo.
5   Formalmente, la financiación de los cuidados se instrumenta por tres vías: aportaciones de la AGE a todas las comunidades autónomas, 
aportaciones de los gobiernos autonómicos y copagos de las familias. Las aportaciones de la AGE se instrumentan por dos vías: (i) el abono 
de un �nivel mínimo garantizado� para todas las comunidades autónomas por cada beneficiario de prestaciones efectivas en función de su 
grado (112, 208 y 306 euros, respectivamente, por persona de grado I, II o III, en 2026), y (ii) �nivel acordado�, solo para las comunidades 
autónomas de régimen común y ciudades autónomas, por convenio bilateral con cada organismo territorial y condicionado al cumplimiento 
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eran insuficientes, por no decir inexistentes. Una ley, como tantas 
otras, sin “ficha financiera”. En los primeros años 2007-2010 se produ-
jo la aceleración de las aportaciones de la Administración General del 
Estado (AGE), aproximadamente equivalentes a las de las comunida-
des autónomas. 

Desde 2010, apenas cuatro años después de la entrada en vigor de la ley, 
y como consecuencia de la sequía financiera tras la crisis de 2008, la AGE 
no aportó la financiación que estaba prevista, al menos en pie de igualdad 
con los gobiernos autonómicos. Una parte importante de la financiación 
de la AGE, la del denominado “nivel acordado” (ver nota al pie 5), se sus-
pendió prácticamente en el periodo 2012-2020, tras los primeros recor-
tes de 2011, habiéndose recuperado en parte desde entonces. 

Hoy, de todas formas, el grueso de la financiación formal de los cuida-
dos de larga duración descansa sobre las espaldas de las comunidades 
autónomas en una proporción del 78,77 % del gasto público formal en 
cuidados de larga duración, que en 2025 ascendió a los 17.382 millones 
de euros (véase sección siguiente).

De todo ello resulta que la coordinación puede encontrarse con esco-
llos debidos a la actuación particular de cada uno de los servicios auto-
nómicos responsables de la gestión territorial, o verse superada por los 
resultados divergentes de la multiplicidad de dichos servicios. Todas 
estas circunstancias determinan que el riesgo de dispersión territorial 
de los servicios que se prestan a las personas beneficiarias acabe mate-
rializándose en diferencias territoriales difíciles de aceptar, claramen-
te constatables hoy en día. Sirva como muestra de ello una serie de 
indicadores clave.

La evidencia sobre la dispersión del gasto público (AGE y CC. AA.) por 
beneficiario con prestaciones en 2024 (últimos datos territorializados 
disponibles en el SAAD) en las diferentes comunidades autónomas, 
que en la actualidad se dispersa entre los 9.828 euros de Andalucía y 
los 16.921 euros en el País Vasco, con una media para el conjunto de 
España de 11.366 euros, muestra de manera muy elocuente un resulta-
do, como se decía antes, difícilmente aceptable. 

Lo mismo se puede decir de la dispersión del tiempo de resolución de 
solicitudes que desembocan en el pago o no de prestaciones que, sobre 

de los acuerdos de coordinación en cada caso. En el País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, el nivel acordado se incluye en, respectiva-
mente, el Cupo vasco y la Aportación navarra. 
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una media estatal de 255 días, arroja 22 días en Ceuta, 78 en el País 
Vasco o 79 en La Rioja, frente a 300 días en Murcia o 381 en Andalucía 
a diciembre de 2025 (datos del SAAD), sin sumar a ello el tiempo en el 
que la prestación, una vez reconocida, acaba siendo efectiva para quie-
nes finalmente adquieren ese derecho.

O, por fin, la presencia en todas las CC. AA. de un número muy relevan-
te (que está disminuyendo rápidamente, no obstante) de personas ne-
cesitadas de cuidados presentes en la “lista de espera” del SAAD. Esta 
lista de espera mantenía, a 31 de diciembre de 2025, a 153.000 personas, 
equivalente a un 9,34 % de las personas perceptoras efectivas de presta-
ciones, pendientes de resolución o reconocimiento de las prestaciones 
garantizadas por el SAAD. En proporción al colectivo con prestaciones, 
comunidades autónomas como Murcia, Asturias, Cataluña, País Vasco, 
Extremadura o Baleares mantenían porcentajes por encima o muy por 
encima del estatal, mientras que Castilla y León, La Rioja, Cantabria, 
Aragón o Galicia mantienen proporciones por debajo del 2 %, situándo-
se Castilla-La Mancha y Navarra por debajo del 3 % y Madrid en el 
4,44 %. Destaca Castilla y León, porque a 31 de diciembre de 2026 no 
había ninguna persona en espera de ver aprobada una solicitud o una 
prestación o de percibir esta última habiéndosele reconocido.

La enorme dispersión territorial que se observa en estos indicadores, 
muchos de ellos relativizados al tamaño de la población objetivo, indi-
ca que la coordinación no está funcionando, porque lo que busca la 
política estatal es que todos los ciudadanos puedan cubrir sus necesi-
dades en materia de cuidados por igual, ya que el derecho a los mismos 
es de base estatal y no territorial. En el caso de no ser la coordinación 
lo que falla, cabría preguntarse por qué las diferentes CC. AA. no son 
capaces de establecer, por emulación de las mejores prácticas, un mo-
delo de cuidados de naturaleza pública en el que todos los ciudadanos 
estén protegidos sin diferencias tan apreciables como las que se cons-
tatan en los propios informes del SAAD.

Entre los problemas de gestión y diseño del sistema y la escasez de re-
cursos que este sufre, cuesta decidir cuál de estos dos ámbitos es más 
problemático, pero de lo que no cabe duda es que su combinación es 
muy dañina y que, ante la rotura de las costuras del sistema y lo que se 
nos viene encima, la adaptación es muy complicada. La enorme des-
igualdad de resultados es sintomática de escasa coordinación de los 
criterios de reconocimiento del grado de las personas dependientes. 
Estos procesos quizá deberían homogeneizarse, analizando a fondo en 
qué medida la mera edad es un criterio.
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5. Coste y gasto en Cuidados de Larga Duración

Las prestaciones del SAAD, sancionadas por la Ley, son las siguientes: 
ayuda a domicilio, estancias en centros de día y de noche, atención en 
residencias, teleasistencia y prestaciones económicas (para cuidados fa-
miliares y asistencia personal). El objetivo de la Ley 39/2006 era forma-
lizar todo lo que se pudiera el cuidado a las personas con discapacidades 
inhabilitantes para la vida diaria, aportando a estas personas y a sus fami-
liares recursos económicos y servicios dentro y fuera del hogar. Inmedia-
tamente se vio que el coste de este nuevo pilar del Estado del Bienestar 
no iba a ser reducido. 

Las estimaciones contemporáneas del debate y presentación de la 
Ley 39/2006 apuntaban a un coste de unos 26.000 millones para el 
despliegue del SAAD en los primeros años de su operación. Al enton-
ces presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, se atri-
buye la frase “se destinarán 26.000 millones de euros en los próximos 
años hasta que entre en vigor”, matizándose en diversos medios el 
periodo 2007-2015, pero la ley carecía de presupuesto y algunas de 
sus críticas contemporáneas, y desde entonces, se referían justamen-
te a eso6.

Hoy (2025) los datos oficiales de gasto público en el SAAD permiten es-
tablecer que el coste formal del sistema de cuidados español, incluyendo 
las aportaciones de la AGE, las CC. AA. y los hogares, vía copagos, ascien-
de a 20.859 millones de euros, de los cuales 3.691 millones (un 17,70 %) 
corresponde a la AGE, 13.691 millones (un 65,64 %) a las CC. AA. y 3.476 
millones (el 16,66 restante) pueden imputarse a copagos de los hogares 
de las personas necesitadas de las prestaciones del sistema7. Dentro del 
gasto público, 17.382 millones de euros (equivalente a un 1,03 % del PIB), 
el 21,23 % lo aporta la AGE y el 78,77 % restante lo aportan las CC. AA.8 
(Cuadro 1)

6   Véase Fariñas (2006) para una primera valoración de la Ley 39/2006 y Tribunal de Cuentas (2022, Informe 1.484) para una valoración, 
remitida el gobierno en 2022, de la suficiencia financiera del SAAD� ¡en 2011! Aunque la fiscalización del Tribunal de Cuentas se refiere al 
ejercicio 2011, con informes previos en 2012/2013 y 2014, con constantes alusiones a la desigualdad territorial como síntoma de problemas 
de gestión. El informe sobre fiscalización financiera de 2011 fue remitido a las Cortes Generales y trasladado institucionalmente al Gobierno 
en 2022, mediante su asunción por la Comisión Mixta y su publicación en el BOE de 11 de abril de 2022.
7   El gasto por copagos de los hogares es desconocido ya que el SAAD no registra estas partidas de ninguna manera, se estima habitualmen-
te que equivale a un 20 % del gasto conjunto de la AGE y las CC. AA.
8   Muy reciente, en un informe de FEDEA, Jiménez-Martín y Viola (2026) estiman el coste formal de la dependencia algo por debajo del 1 % 
del PIB e, incluyendo el coste informal recopilando de otras fuentes, en casi el 2 % del PIB. Véase la Sección 6 más abajo, para una revisión 
de las estimaciones del coste formal e informal de la dependencia, procedente de diversas fuentes en los últimos años, cuya media supera el 
3 % del PIB.
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Cuadro 1. Gasto formal e informal en dependencia, 2025

Origen del Gasto Millones € % PIB

•	� Gasto Público 17.382,29 1,03

	 – AGE 3.691,07 0,22

	 – CC. AA. 13.691,22 0,81

•	� Copago 3.476,46 0,21

•	� Gasto formal 20.858,75 1,24

•	� Gasto informal 61.538,12 3,65

•	� Gasto total 82.396,87 4,88
Fuente: Elaboración propia con las fuentes citadas en el texto.

Pero la población necesitada de cuidados de larga duración es, para em-
pezar, mayor que el número de personas calificadas por grado de necesi-
dad de dichos cuidados, y no todas estas últimas perciben prestaciones. 
De los 2,31 millones de solicitudes registradas a 31 de diciembre de 2025, 
el número de personas perceptoras efectivas de prestaciones era de 1,66 
millones. Por otra parte, además del copago formal, los hogares deben 
hacer frente con sus propios recursos a un gasto directo (no deslindado), 
formal e informal, y oculto (es decir, trabajo propio no pagado) enorme 
que puede estimarse en unos 61,5 millardos de euros. 

De los “26.000 millones” que costaría el despliegue del SAAD en los 
años siguientes a su inicio (2007-2015), según circulaba esta estima-
ción en el momento del debate de la Ley 39/2006, las cifras del propio 
sistema alcanzan, en dicho periodo, a los 58.999 millones de euros y a 
los 179.183 millones en todo el periodo 2007-2025, sin incluir copagos 
de las familias (otros 35.837 millones estimados). Estas cifras palide-
cen frente al optimismo oficial a la promulgación de la ley y demues-
tran una vez más la calidad del estilo de gobernanza que se practica en 
nuestro país9. 

Y, sin embargo, el bucle financiero de los cuidados no está cerrado. Pues 
las carencias del sistema (falta de plazas y recursos humanos en resi-
dencias y otros servicios y limbos administrativos), así como la fuerte 
dispersión territorial de los indicadores básicos, obligan a los hogares a 
desembolsos muy importantes adicionales a los copagos (trabajo oculto 
de las mujeres fundamentalmente) que, sumados a la financiación for-
mal antes comentada (incluidos copagos) arrojarían una estimación 
global de gasto formal e informal, público y privado, de unos 82.397 mi-
llones de euros en 2025, un 4,9 % del PIB de este año, magnitud equiva-

9   Véase SAAD (2026).



18

lente a casi un 43 % de lo que supone el gasto en pensiones contributi-
vas10. De aquellos, 17.382 millones de euros corresponderían al gasto 
público (SAAD y CC. AA.) y 3.476 millones a los copagos formales, re-
sultando el gasto informal y oculto a cargo de las familias en 61.538 mi-
llones de euros, el 3,7 % del PIB11.

6. La cadena de los cuidados y “el gran descarte”

Dos son los factores, a cual más poderoso, que determinan la exclusión de 
un número desconocido, pero ciertamente más allá de lo anecdótico o los 
“casos aislados”, de personas necesitadas de cuidados que o no llegan a 
recibirlos o los reciben de manera muy incompleta. 

Se excluye, por una parte, (i) a quienes están en los diversos limbos o lis-
tas de espera del SAAD y fallecen sin haber recibido el grado que les otor-
ga el derecho a prestaciones, (ii) a quienes habiendo recibido el grado no 
se les ha reconocido todavía el derecho a recibir la prestación, o, final-
mente, (iii) a quienes habiéndoseles reconocido dicho derecho todavía 
no han recibido la primera prestación. 

El número de personas necesitadas de cuidados que están en estas si-
tuaciones es bien conocido, pero se desconoce cuántas de ellas fallecen 
antes de recibir, en su caso la primera ayuda. Mientras tanto, los fami-
liares se hacen cargo, desplegando una intensa capacidad de “trabajo 
oculto”, con medios de a bordo, no obstante, y cuyo valor imputado, 
como hemos visto en la sección anterior, supera ampliamente al del tra-
bajo formal.

Por otra parte, junto a los recursos que escasean, tanto en materia de in-
fraestructuras como financieros corrientes o humanos, se encuentra, 
como vía de exclusión, el modelo de gestión, llamémosle, “multi/bi-late-
ral” de los cuidados. Es decir, la AGE aporta recursos en cantidades muy 
limitadas, pero el IMSERSO mantiene convenios bilaterales con todas las 
CC. AA. La coordinación debería funcionar y producir resultados de ges-
tión similares en todas las regiones, pero también hemos visto que los 
indicadores presentan una dispersión desproporcionada que suscita nu-
merosos interrogantes sobre la equidad del sistema. 

10   Solamente el gasto público (AGE y CC. AA.) supone ya el 1 % del PIB y el 9,5 % del gasto en pensiones. La estimación del coste informal 
de los cuidados procede de Herce y Puertas (2026). Véase esta referencia para las fuentes directas, promediadas, en las que se ha estimado 
en los últimos años el coste informal de los cuidados en España.
11   En el curso de revisión de este documento, se ha presentado por parte de CENIE un informe en el que se lleva a cabo una estimación del 
coste informal de los cuidados en el que, en función de diversos escenarios de valoración, alcanza un valor medio de 62.138,83 millones de 
euros, muy similar a nuestra estimación de 61.538 millones de euros. Véase CENIE (2026, página 109).
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Por fin, uno de los eslabones más delicados, sobre el que también desco-
nocemos su realidad cuantitativa, es que, entre los casos de personas in-
gresadas en centros residenciales (una cuarta parte de las personas con 
grados I, II o III de dependencia), la aparición repentina de problemas 
estrictamente médicos se da de bruces con la ausencia de un eslabón crí-
tico en la cadena de los cuidados, que es el médico de familia. Cierto que 
los centros tienen todos personal médico titulado que actúa como coor-
dinador médico en cada uno. Si bien, a tiempo no necesariamente com-
pleto durante la semana laboral y/o en ratios por número de residentes 
bastante reducidos. 

El enlace entre los cuidados (SAAD) y la salud (SNS) es muy problemáti-
co. Los hospitales tienen centros de cuidados paliativos y unidades de 
cuidados crónicos, pero siempre media un problema de salud que es el 
que lleva a los pacientes al entorno del SNS, pero no pueden convertirse 
en residencias. Y tampoco las residencias pueden convertirse en hospita-
les, aunque se echa de menos la existencia de unidades o centros para 
abordar los problemas de salud de los residentes que requieran recursos 
especializados. 

En la actualidad, el SAAD alivia la presión del SNS, pero este no debería 
ocuparse de los cuidados, so pena de comprometer su objetivo priorita-
rio, que es la salud de toda la población. En su seno, no obstante, se ubi-
can la geriatría y los médicos geriatras, cuya formación no se encuadra en 
ninguna especialidad médica propiamente dicha.

Ello hace que, incluso existiendo la capacidad de abordarlos en un centro 
de salud adecuado, no sea posible siempre canalizar los casos como sería 
deseable. La capacidad hospitalaria del SNS está también tensionada, por 
lo que los recursos escasos y tensionados no son igualmente accesibles a 
las personas más vulnerables, por lo general las más mayores. 

Podemos denominar a todo esto fenómeno de “exclusión estructural”12 
de aquellas personas que quedan atrapadas en las situaciones descritas 
en los párrafos precedentes, pero es difícil, por duro que sea, no caracte-
rizarlo como un “gran descarte”, no deseado sin duda, pero no menos 
real y del que la sociedad debería ser muy consciente.

12   Dentro de la cautela que es obligada para abordar este delicado problema, debe tenerse en cuenta (i) el hecho de que no se dispone de 
datos suficientemente informativos (problema de transparencia) sobre la �exclusión estructural� o el �edadismo institucional� de los mayo-
res, (ii) en muchos casos, en el lenguaje coloquial o en los medios y redes sociales, el término �edadismo� se usa de manera inapropiada 
desbordando ciertos límites más o menos claros, como cuando se denomina edadismo al hecho, habitual en todo el mundo, de que el coste de 
los seguros de salud aumenta con la edad, y (iii) que la expresión �descarte� no es habitual en la literatura académica y que, en ningún caso 
se utiliza aquí en el sentido de �intencionado�, sino de �no deseado�. Véanse Costa-Font, Jiménez y Vilaplana (2022) y Segura y Conejero 
(2024) para el caso español y Battin (2005), como una referencia ya clásica sobre la �priorización vital no intencionada�.
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7. Conclusiones y recomendaciones

El sistema español institucionalizado de apoyos a personas con necesi-
dad de cuidados de larga duración, normativamente conocido como Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), cumple en 
el presente año dos décadas desde su establecimiento con la Ley 39/2006. 
Un gran consenso político y social, como pocos se han visto en la historia 
contemporánea de España, precedió a su promulgación, pero, como es 
habitual, esta ambiciosa ley nacía sin ficha financiera a pesar de que los 
estudios que la precedieron advertían del coste de una institución de esta 
envergadura. De ello se ha derivado una permanente tensión de recursos 
que ha acabado produciendo consecuencias no deseadas, como la exclu-
sión estructural de una proporción nada despreciable de beneficiarios 
potenciales con una clara necesidad de prestaciones. De ahí surge el prin-
cipal reto del sistema, y por ende, uno de los más importantes que tiene 
ante sí la sociedad española en la actualidad. 

En el futuro inmediato, la gran mayoría de las personas adultas que vivi-
mos en España vamos a ser testigos (ya lo estamos siendo) de cómo las 
carencias mencionadas condicionan, a peor, la calidad de vida de nues-
tros familiares necesitados de cuidados, y de la pesada carga de un coste 
que seguirán asumiendo millones de hogares medios y, especialmente, 
menos favorecidos, que no pueden permitírselo, en forma de trabajo 
oculto de sus miembros, fundamentalmente las mujeres. Y, por causa del 
envejecimiento acelerado de la población en los próximos años, la proli-
feración de familias sin hijos y la despoblación que aísla a muchas perso-
nas mayores en sus domicilios rurales, lo que la sociedad y los hogares 
vienen soportando ya no va a ser menos pesado en ese futuro, sino más 
pesado todavía. 

El cuadro que sigue contiene las principales conclusiones que pueden 
extraerse del compacto análisis del proceso que ha seguido el SAAD has-
ta la actualidad en sus principales dimensiones. Junto a cada una de las 
conclusiones se proponen recomendaciones vinculadas a la situación 
que se describe.
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Conclusiones y recomendaciones a los 20 años de vigencia de la Ley 39/2006
Capítulo Conclusiones Recomendaciones

1.	 Dependencia versus 
Cuidados de Larga 
Duración

•	� El término “dependencia” tiene un 
uso coloquial y administrativo muy 
extendido, pero describe mal la con-
dición a la que se refiere y determina 
una identidad en déficit.

•	� La expresión “cuidados de larga 
duración” evita estos inconvenientes 
y debería usarse en su lugar de ma-
nera sistemática en la medida de lo 
posible.

2.	 Bases demográficas 
de la Necesidad de 
Cuidados

•	� Los casos más severos de necesidad 
de cuidados son resultado de patolo-
gías que intervienen mayoritaria-
mente con la edad y la fuerte “com-
presión” que se está dando en los 
grupos de edad más avanzada deter-
mina la explosión de los cuidados 
que se observa.

•	� La encuesta EDAD (INE) es vital 
para el conocimiento, detección y 
prevención de la necesidad de cuida-
dos entre toda la población. Debería 
dotarse de una mayor frecuencia y 
desagregación por grupos de edad, 
con boletines entre oleadas y un 
cruce realista EDAD-SAAD.

3.	 Evolución del SAAD 
2007-2026

•	� Tras los primeros años de afloración 
de casos y maduración del sistema 
de cuidados, hoy, casi 1,7 millones de 
personas pueden ser atendidas a 
domicilio en centros de día o en 
residencias, pero subsisten “limbos” 
y listas de espera, aunque se están 
reduciendo. La dispersión territorial 
de los resultados de gestión es dema-
siado elevada, no obstante. Y la causa 
de ello es la escasez de recursos y la 
naturaleza del marco “multi/bi-late-
ral” de los convenios con las CC. AA. 

•	� La Ley 39/2006 incurre de manera 
clamorosa en el vicio español de no 
acompañar las normas de su corres-
pondiente “ficha financiera”, me-
diante un estudio realista de costes y 
las oportunas asignaciones presu-
puestarias. Se recomienda remediar 
este vacío mediante la puesta al día 
de las fuentes de financiación del 
SAAD y la elaboración de planes 
presupuestarios plurianuales a la 
altura de las necesidades presentes y 
futuras.

4.	 Coste de los Cuidados 
de Larga Duración

•	� Los “26.000 millones de euros” que 
se manejaban en los debates de la Ley 
39/2006 para el periodo 2007-2015 
acabaron siendo de 58.999 millones 
de euros, o los 179.183 millones entre 
2007 y 2025, a los que habría que 
sumar otros 35.837 millones estima-
dos por copagos. Solo en 2025, el 
gasto público del SAAD ha sido de 
17.382 millones de euros (un 1,03 % 
del PIB), más 3.476 millones en copa-
gos. Estos ingentes gastos palidecen, 
no obstante, frente a los 61.538 millo-
nes de euros en que se puede cifrar el 
coste informal de los cuidados.

•	� Las cifras económicas de esta sección 
son mareantes y muestran las conse-
cuencias de legislar sin números. Por 
bienintencionadas que puedan ser las 
leyes, la improvisación presupuesta-
ria y los diseños precipitados de los 
modelos de gestión acaban por ha-
cerlas menos buenas. Urge reestruc-
turar las bases presupuestarias del 
SAAD, al mismo tiempo que urge 
asistir con recursos adecuados a los 
hogares que, todavía hoy, deben ha-
cerse cargo al completo de los cuida-
dos de sus familiares con necesidades 
de cuidados permanentes.

5.	 La Cadena de los Cui-
dados y el Gran Des-
carte

•	� De manera no deseada, la carencia 
de recursos y un problemático mo-
delo de gestión están provocando 
una “exclusión estructural” de las 
personas y hogares más vulnerables, 
que deben asumir el coste y la preca-
riedad en los cuidados de sus fami-
liares necesitados de ellos. Sin que 
deba olvidarse el mayoritario esfuer-
zo realizado por las mujeres.

•	� Cuesta no utilizar, para caracterizar 
lo que está sucediendo, la expresión 
“descarte” de las personas mayores a 
favor de aquellas con más carga de 
vida. Este es el eslabón más débil de 
la cadena de los cuidados. Se reco-
mienda un estudio a fondo y la siste-
matización de la amplia evidencia 
indiciaria existente sobre este pro-
blema.

6.	 Perspectivas de futuro •	� En el futuro inmediato, la gran 
mayoría de las personas adultas 
que vivimos en España vamos a ser 
testigos (ya lo estamos siendo), si 
nada lo remedia, de cómo las ca-
rencias mencionadas condicionan, 
a peor, nuestra calidad de vida 
frente a la necesidad de cuidados 
de larga duración. 

•	� Se recomienda realizar un informe 
a fondo, dos décadas después del 
Libro Blanco, que establezca de 
forma oficial la situación en los 
albores de la “explosión de los 
cuidados” y las vías de mejora del 
sistema.
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RAZÓN DE SER

Consolidada la democracia en el marco de un intenso proceso de modernización durante las últimas décadas, España ha de 
afrontar, en la Europa del siglo XXI, nuevos retos, con dificultades para encontrar un nuevo proyecto nacional aglutinador 
—como lo fue el de la transición—, por encima de los intereses partidistas de las prácticas que arraigan en otros 
particularismos.

No es sorprendente que, en este contexto, y pocos años después de haber dado por definitivamente resueltos los problemas que 
atenazaron a regeneracionistas o noventayochistas, broten aquí y allá proyectos de “regeneración” y que incluso se hable de la 
necesidad de una “segunda transición”: para unos el modo de superar la primera, para otros el modo de hacerla finalmente 
efectiva. Ese ímpetu regenerador pone de manifiesto, en todo caso, que España no ha perdido el pulso y que la sociedad civil se 
inquieta ante el presente, buscando alternativas que nos devuelvan a una senda que se corresponda con un más activo papel 
internacional y sirvan para generar un nuevo proyecto nacional.

El Círculo Cívico de Opinión responde a ese clima ciudadano. Constituido en 2011 como foro de la sociedad civil, abierto, 
plural e independiente, alejado de los partidos pero no neutro (y menos neutral), su objetivo es ofrecer un vehículo para que 
grupos de expertos puedan identificar, analizar y discutir los principales problemas y dilemas de la sociedad española, pero 
con la finalidad de que esos debates, conclusiones y sugerencias puedan trasladarse a la opinión pública.

Para conseguirlo, el Círculo generará propuestas y sugerencias concretas, que serán sometidas al escrutinio de la opinión pública 
a través de los medios de comunicación, para que su voz pueda ser escuchada y se proyecte hacia afuera. El Círculo parte del 
convencimiento de que no es bueno que los partidos monopolicen el espacio de la política; esta debe estar abierta también a 
otros actores. Foros como el Círculo pueden contribuir a ello.

El Círculo Cívico toma la forma jurídica más simple, la de una asociación, y pretende trabajar con el mínimo posible de 
financiación y el mínimo posible de burocracia. Fundado por un grupo de ciudadanos preocupados por la marcha de la cosa 
pública, invita a todos los que puedan estar interesados a sumarse a su esfuerzo, contribuyendo tanto con apoyo económico 
como —lo que es más importante— con su talento y conocimiento.
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